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Cc. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

reforma el artículo 108 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, con 

numero CD-LXIV-IIl-2P-296, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2021. 
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POOER LEGISLATIVO FEO ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 108 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 108. La Secretaría de Salud y la CONADE, procurarán la existencia 
y aplicación de programas preventivos relacionados con enfermedades, 
lesiones y afectaciones a la salud mental derivadas de la práctica 
deportiva, así como proporcionar servicios especializados y de alta calidad en 
medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 09 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 
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